
 

1 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº  2121 
 

Córdoba, 10 de Febrero de 2017.- 
 
 

VISTO: El diseño del Formulario F-991 REV. 00 “IMPUESTO AUTOMOTOR - DATOS 

VALUATIVOS” ó “IMPUESTO INMOBILIARIO - DATOS VALUATIVOS”, según corresponda, 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

QUE el Formulario F-991 REV. 00 fue aprobado por Resolución General N° 
2024/2015 (B.O. 14-04-2015). 

QUE el mismo fue aprobado para que el contribuyente pueda contar con la 
información de los datos básicos valuativos y bases imponibles, con sus dos modalidades 
relacionadas al Impuesto Inmobiliario y al Impuesto a la Propiedad Automotor.  

QUE resulta oportuno aprobar la nueva versión de dicho formulario en la cual se 
ha mejorado la estética del mismo y la disposición de la información,  ya que es objetivo de 
esta gestión contribuir a que el ciudadano tenga una mejor experiencia en el contacto con 
este Organismo.  

QUE dicho formulario se ajusta a los requerimientos del sector operativo 
respectivo. 

QUE es competencia del Sr. Secretario de Ingresos Públicos ejercer la 
Superintendencia General sobre la Dirección General de Rentas y por vía de avocamiento 
las funciones establecidas para la misma. 

POR TODO ELLO, atento las facultades acordadas por los Artículos 17 y 19 del 
Código Tributario Provincial -Ley Nº 6006, T.O. 2015 y sus modificatorias-; 

 

EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 
EN SU CARÁCTER DE SUPERINTENDENTE 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
Y POR AVOCAMIENTO 

 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR el nuevo diseño del Formulario F-991 REV. 01 “DATOS 

VALUATIVOS”, que se adjunta a la presente y que es utilizado para poner a disposición del 
Ciudadano la información de los datos básicos valuativos y bases imponibles, con sus dos 
modalidades relacionadas al Impuesto Inmobiliario y al Impuesto a la Propiedad Automotor.  

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución tiene vigencia a partir del 23-01-2017. 

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, PASE a conocimiento 
de los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
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